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RESOLUCIÓN 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 11 de agosto de 2015. 

 

Examinada la Moción informativa en 

cumplimiento de Resolución presentada por la 

querellada Sharlene M. Ballesteros La Salle, se 

autoriza la reinstalación de la señora Ballesteros 

La Salle al ejercicio de la abogacía.   

 

Se refiere a la Procuradora General de Puerto 

Rico la queja AB-2011-301 para su investigación. 

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo. 

 

El Juez Asociado señor Martínez Torres 

disintió e hizo constar la siguiente expresión: 

 

De conformidad con mi posición constante 

en estos casos, dejaría pendiente la 

solicitud de reinstalación al ejercicio 

de la abogacía y en su lugar referiría 

la queja AB-2011-301 a la Procuradora 

General para que esta rinda su informe.  

Una vez adjudiquemos si esa queja tiene
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méritos estaríamos en posición de evaluar la 

solicitud de reinstalación. 

 

 

 

 

    Aida Ileana Oquendo Graulau 

Secretaria del Tribunal Supremo  


